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DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

N.º E. L. 01140425

Dependencia Adtva.
SECRETARIA
Ref. RSE/ap

El  Secretario  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Montilla,  CERTIFICA, que  el 
PLENO de la Corporación, celebró sesión con fecha 03 de abril de 2013, siendo el resultado de la 
misma, en extracto, el siguiente:

“BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
LA CORPORACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO EL DÍA TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE.

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de la ciudad de Montilla, siendo las 
veinte horas y treinta minutos del día tres de abril de dos mil trece, se reunió el Pleno de la Excma. 
Corporación  Municipal,  bajo  la  Presidencia  del  Sr.  Alcalde,  D.  Federico  Cabello  de  Alba 
Hernández, y con la asistencia de los Sres.: 

D. José Repiso Torres.- Concejal del Grupo Popular.-
Dña. Ana Belén Feria Sánchez.- Concejala del Grupo Popular.-
D. José Manuel Lucena Zamora.- Concejal del Grupo Popular.
D. José Manuel Márquez Repiso.- Concejal del Grupo Popular.
D. Miguel Navarro Polonio.- Concejal del Grupo Popular.
Dña. Rosa Lucía Polonio Contreras.- Concejala del Grupo Socialista
D. Antonio Salas Tejada.- Concejal del Grupo Socialista
Dña. Aurora María Barbero Jiménez.- Concejala del Grupo Socialista.
D. Rafael Ángel Llamas Salas.- Concejal del Grupo Socialista.
Dña. María Dolores Gil Calero.- Concejala del Grupo Socialista.
D. Emilio Polonio Cruz.- Concejal del Grupo Socialista.
Dña. Aurora Llorente Cerezo.- concejala del Grupo IULV-CA
D. Francisco Solano Lucena Domínguez.- Concejal del Grupo IULV-CA
D. José Miguel Raya Algaba.- Concejal  del Grupo IULV-CA
Dña. Ana María Gutiérrez Torres.- Concejala del Grupo IULV-CA
D. Francisco Raigón Marqués.- Concejal del Grupo Andalucista.

D. Juan Luis García Gómez.- Concejal del Grupo Andalucista.

Asistidos por el Secretario General de la Corporación, D. José Miguel Begines Paredes 
y por  la  Interventora  de  Fondos,  Dña.  Mª.  Nieves  Estévez  Miraime,  a  fin  de  celebrar  sesión 
ordinaria en primera convocatoria, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

1º.- DAR CUENTA Y APROBAR, SI PROCEDE, LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE 
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LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DIAS 6 Y 8 DE MARZO DE 2013.
2º.-  REGLAMENTO PARA CESION DE LAS NAVES DEL CENTRO DE INICIATIVAS Y 
OTRAS INSTALACIONES MUNICIPALES PARA CREACION DE EMPRESAS.
3º.-  DAR  CUENTA  RESOLUCION  ALCALDIA  APROBANDO  EXPEDIENTE 
MODIFICACION DE CREDITOS POR MAYORES INGRESOS DE LA PARTICIPACION EN 
LOS INGRESOS DEL ESTADO.
4º.- EXDIENTE REVISION DE PRECIOS DEL CONTRATO DE OBRA "ORDENACION DE 
LOS ESPACIOS DEL CASTILLO Y RESTAURACION DEL ALHORI II FASE"
5º.-  ESCRITO  DE LA PLATAFORMA  ANDALUZA PARA  LA DEFENSA  DEL SISTEMA 
PUBLICO  DE  SERVICIOS  SOCIALES  Y  DEPENDENCIA  SOBRE  PRONUNCIAMIENTO 
PLENO EN DEMANDA DEL SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA PUBLICO.
6º.-  ESCRITO  DE  AMPAS  SALESIANAS  SOBRE  LA  REDUCCION  DE  CONCIERTOS 
EDUCATIVOS.
7º.-  NOTAS DE LA PRESIDENCIA.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Excusaron  su  falta  de  asistencia,  los  miembros  de  la  Corporación,  Dña.  Cristina 
Alguacil Luque, Dña. Rosa Sánchez Espejo y D. Agustín García Romero.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, pasó a tratarse los asuntos incluidos en el Orden 
del Día. 

1º.- DAR CUENTA Y APROBAR, SI PROCEDE, LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE 
LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DIAS 6 Y 8 DE MARZO DE 2013.

Se da cuenta de los borradores de las actas de las sesiones celebradas los días 6 y 8 de 
marzo de 2013, de cuyo contenido tienen conocimiento los Sres. concejales.

Por parte del Secretario se indicó la existencia de un error material, en concreto en el 
borrador del acta de la sesión correspondiente al día 8 de marzo de 2013, página 3º, donde dice: 
“Seguidamente, tomando la palabra el Sr. García Romero, representante del grupo Andalucista,...”, 
debe decir:  “Seguidamente,  tomando  la  palabra el  Sr.  García  Gómez,  representante  del  grupo 
Andalucista,...”.

El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por unanimidad de los miembros 
presentes, que en este momento son dieciocho concejales, de los veintiuno que lo integran acordó 
aprobar los borradores de las actas de las sesiones celebradas los días 6 y 8 de marzo de 2013, con la 
modificación anteriormente indicada.

2º.- REGLAMENTO PARA CESION DE LAS NAVES DEL CENTRO DE INICIATIVAS Y 
OTRAS INSTALACIONES MUNICIPALES PARA CREACION DE EMPRESAS.

Se da cuenta de borrador de Reglamento para la cesión de las naves del Centro de 
Iniciativas y otras instalaciones municipales para creación de empresas, de cuyo contenido tienen 
conocimiento los Sres. concejales y fue objeto de dictamen por la Comisión Informativa del Area de 
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Promoción y Desarrollo Económico, en sesión celebrada el día 18 de marzo de 2013.

.../...

Finalizadas las intervenciones, el Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por 
unanimidad  de los  miembros  presentes,  que en este  momento  son dieciocho concejales,  de los 
veintiuno que lo integran, adoptó los siguientes acuerdos:

1º.- Aprobar provisionalmente el Reglamento del Centro de Iniciativas Empresariales 
Llanos de Jarata de este Excmo. Ayuntamiento y de cesión temporal de uso de edificios y espacios 
públicos  municipales  para  el  desarrollo  de  actividades  productivas,  cuyo  tenor  íntegro  es  del 
siguiente tenor literal:

"BORRADOR DE REGLAMENTO DEL CENTRO DE INICIATIVAS EMPRESARIALES 
LLANOS DE JARA TA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA Y DE CESIÓN 
TEMPORAL DE USO DE EDIFICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES PARA 
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Montilla, a través del Área de Promoción y Desarrollo Económico y el Área de 
Hacienda,  ha  planteado  una  decidida  política  de  fomento  de  la  promoción  empresarial  y  el 
autoempleo a través de la cesión de espacios productivos del Centro de Iniciativas Empresariales y 
de la ampliación de servicios de apoyo al emprendimiento y a la consolidación de la pequeña y 
mediana empresa (PYME) mediante la Oficina del Emprendedor. Un afán por apoyar la creación de 
empresas y la consolidación de las ya existentes, así como la mejora de la competitividad de las 
mismas, al impulsar y reforzar los servicios de apoyo con los que cuentan, en las diferentes etapas 
del ciclo de vida de los proyectos empresariales.

Actualmente,  la  disposición  de  cinco  espacios  productivos  en  las  instalaciones  del  Centro  de 
Iniciativas  Empresariales,  con la  naturaleza  de dominio  público,  servicio  público,  destinados  al 
desarrollo de iniciativas emprendedoras de PYMEs que realicen actividades inocuas, no responde a 
la amplia demanda de naves y locales para el desarrollo de actividades productivas de diversa índole 
por  empresas  nuevas  y/o  ya  consolidadas,  por  lo  que  el  Ayuntamiento  de  Montilla  para  hacer 
efectiva  esta  política  de  fomento  de  la  promoción  empresarial,  plantea  la  oportunidad  de 
incrementar  los  espacios  públicos  susceptibles  de cesión  temporal  de uso para el  desarrollo  de 
actividades productivas.

En este sentido se distinguen dos tipos de espacios públicos objeto de cesión temporal de uso para el 
desarrollo de actividades empresariales:

-  Por  un  lado  las  instalaciones  del  Centro  de  Iniciativas  Empresariales  del  Ayuntamiento  de 
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Montilla, regulado por Reglamento de Funcionamiento aprobado por el Pleno de la Corporación con 
fecha 9 de mayo de 2007 (BOP nº 147 de 13 de agosto de 2007,  modificado por acuerdo plenario 
de 10 de marzo de 2010 (BOP nº 112 de 16 de junio de 2010).

- Por otro lado, diferentes instalaciones y edificaciones municipales susceptibles de adaptación para 
la cesión temporal de uso a empresas.

Las presentes normas reguladoras tienen por finalidad adaptar el Reglamento de Funcionamiento del 
Centro de Iniciativas Empresariales Llanos de Jarata para mejorar la operatividad de su gestión y 
ampliar el mismo para regular la cesión temporal de uso de las diferentes instalaciones municipales 
que el Ayuntamiento pudiera poner a disposición de las empresas.

TÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1. Objeto.

Este Reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento del Centro de Iniciativas Empresariales 
(CIE) del Excmo.  Ayuntamiento  de Montilla  así  como la cesión temporal  de uso de diferentes 
instalaciones y edificaciones municipales para el desarrollo de actividades productivas.

El CIE Llanos de Jarata y las instalaciones municipales susceptibles de ser cedidas temporalmente a 
empresas  que  se  recogen  en  el  Anexo  I,  se  rigen  por  el  presente  reglamento  y  las  normas 
complementarias aprobadas por el Ayuntamiento de Montilla.

TÍTULO SEGUNDO.- CENTRO DE INICIATIVAS EMPRESARIALES LLANOS DE JARA TA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

CAPITULO I.- DEFINICIÓN Y OBJETO DEL CIE.

Artículo 2. Definición del Centro de Iniciativas Empresariales.

1.- Los terrenos sobre los que se construye el CIE forman parte del Patrimonio Municipal del Suelo, 
el Ayuntamiento de Montilla  considera de interés público construir sobre dichos terrenos el CIE 
cuyas  características,  justificación,  destino,  etc.,  quedan  suficientemente  determinados  en  las 
cláusulas de este Reglamento.

Las  instalaciones  del  CIE  son  destinadas  a  un  fin  público,  cual  es  el  que  la 
Administración Pública, y en particular la local, participe y cree las condiciones necesarias para un 
adecuado fomento de la actividad económica, promoviendo, como establece el artículo 40 de la 
Constitución, las condiciones favorables para el progreso social y económico.

En atención a lo anterior y por su clara vocación de servicio a las nuevas empresas, 
dichas  instalaciones  se  califican  como  bienes  de  dominio  público,  servicio  público,  al  estar 
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destinadas al cumplimiento de los fines públicos citados, realizándose su afectación por el acuerdo 
de Pleno que aprueba el presente Reglamento.

2.- El Centro de Iniciativas Empresariales es una acción impulsada por el Ayuntamiento de Montilla 
con el objetivo de fomentar el desarrollo de iniciativas emprendedoras y proporcionar un espacio de 
gestión y un apoyo administrativo para los nuevos negocios.

3.- El centro cederá temporalmente el uso de un espacio a las nuevas empresas interesadas para que 
puedan contar con una nave para desarrollar sus actividades y conseguir sus objetivos. Esta cesión 
comportará el derecho a disfrutar de una serie de servicios básicos y otros opcionales.

Artículo 3. Instalaciones que integran el Centro de Iniciativas Empresariales.

El  Ayuntamiento  de  Montilla  pone  a  disposición  del  Centro  de  Iniciativas  Empresariales 
determinados espacios en los edificios dependientes del mismo y que sean susceptibles de ser objeto 
de concesión.

La fijación concreta de las naves susceptibles  de concesión será fijada por el  Ayuntamiento de 
Montilla,  según  la  disponibilidad  concreta  en  cada  momento,  a  propuesta  de  la  Comisión  de 
Valoración de cesión de espacios del CIE y por aprobación por Pleno.

Artículo 4. Misión.

El Centro de Iniciativas Empresariales tendrá la siguiente misión: 

a) Contribuir al desarrollo local, a través del impulso de una cultura emprendedora y una estructura 
que estimule y dirija la generación y creación de empresas.

b) Generar, promover e incrementar las iniciativas empresariales, tanto dentro como fuera del CIE y 
contribuir al éxito de las mismas.

c) Proveer recursos e infraestructura para la creación y consolidación de iniciativas empresariales y 
la transferencia de conocimientos dentro de un entorno de mutuo apoyo y estímulo.

Artículo 5. Objetivos.

Serán objetivos del CIE, los siguientes: 

a) Vincular el Ayuntamiento de Montilla, a través del Centro de Iniciativas, al sector productivo y a 
la sociedad.

b) Generar una cultura emprendedora en el municipio de Montilla.
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c) Mejorar las ventajas competitivas de las pequeñas y medianas empresas de Montilla.

d) Crear oportunidades de trabajo y negocio.

e) Aumentar y fortalecer las iniciativas empresariales para favorecer un mayor desarrollo económico 
de Montilla.

Artículo 6.- Funciones.

Atendiendo a su misión y objetivos el CIE, realizará las siguientes funciones: 

a)  Fomentar  y generar  iniciativas  empresariales,  mediante  la  creación  de un espacio  común,  el 
intercambio de ideas, de experiencias y el conocimiento entre las personas interesadas.

b) Ofrecer la posibilidad de utilizar una serie de recursos e infraestructura, que permitan obtener los 
servicios,  oportunidades  y  posibilidades  que  estén  al  alcance  de  las  empresas  formalmente 
constituidas.

c)  Asegurar  un marco  para el  desarrollo  de iniciativas  emprendedoras  de carácter  privado,  que 
pueda contar con el apoyo por parte de los poderes públicos, teniendo que responder exclusivamente 
a un estándar de calidad previamente establecido por la Comisión de Valoración.

d) Formar a emprendedores/as que lo deseen en el ejercicio y el desarrollo de sus iniciativas en el 
ámbito de la empresa, de sus cualidades emprendedoras, dotándoles para ello de un asesoramiento 
especializado y de acceso a recursos económicos y tecnológicos.

e) Articular un área de trabajo que fomente la creación de empresas coordinando, colaborando y 
optimizando las actividades desarrolladas por éstas en el CIE y en las distintas unidades funcionales 
con que cuenta el Ayuntamiento de Montilla.

f)  Asesorar  y  gestionar  ayuda  financiera  o  apoyo  para  obtener  subvenciones  y  recursos  que 
contribuyan al cumplimiento de su misión y objetivos.

Artículo 7. Beneficiarios del Centro de Iniciativas Empresariales.

1.- Pueden beneficiarse de los servicios de este centro aquellas personas físicas o jurídicas con un 
proyecto  empresarial  que  la  Comisión  de  Valoración,  creada  al  efecto,  considere  que  tiene 
posibilidades de viabilidad.

2.- Solo se admitirán el desarrollo de actividades calificadas como inocuas; aquellas otras incluidas 
en el  Anexo III de la  Ley 7/94  de 18 de mayo,  de Protección Ambiental  y excepcionalmente, 
aquellas otras que por su singularidad, características y circunstancias especiales, el Ayuntamiento 
determine.
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3.-  Podrán  admitirse  empresas  ya  existentes  cuya  constitución,  esto  es,  la  fecha  de  alta  en  el 
Impuesto de Actividades Económicas, haya tenido lugar como máximo en los doce meses anteriores 
a la solicitud de entrada en el CIE.

4.- Quedan excluidas del centro las empresas que no puedan ser consideradas como PYME, según 
los criterios oficial y legalmente establecidos en cada momento.

CAPITULO II.- ESPACIOS Y SERVICIOS DEL CIE

Artículo 8.- Espacios y servicios.

Constituyen espacios y servicios del CIE los siguientes: 

a.- El espacio de explotación o área de desarrollo  de iniciativas  (nave). Es la zona del edificio 
destinada exclusivamente al desarrollo de las iniciativas que se van a realizar por cada participante 
que se instale en el CIE.

SUPERFICIE 
ÚTIL

ALMACÉN SERVICIOS URBANOS

Nave 1 175,30 m2 17,79 m2
Electricidad, Alumbrado, 
Saneamiento, Agua, Telefonía, 
Sistema contra incendios

Nave 2 175,30 m2 22,37 m2
Nave 3 175,30 m2 14,01 m2
Nave 4 175,30 m2 14,01 m2
Nave 5 53,10   m2
Nave 6 45,37  m2

b.- Los aseos comunes a los espacios de explotación.

c.- El espacio de participación formado por la Sala de Reuniones y las Aulas de Formación.

d.- Los espacios y servicios comunes que, integrándose en el CIE o en su urbanización exterior, 
sean  por  su  naturaleza  susceptible  de  uso  común  por  los/as  participantes  o  necesarios  para  el 
adecuado funcionamiento del mismo.

Artículo 9.- Espacios comunes. 

Tienen la consideración de espacios comunes los elementos estructurales e instalaciones propias del 
edificio  del  CIE  o  locales  adscritos  necesarios  para  la  prestación  y  realización  de  todas  las 
actividades y servicios a desarrollar desde el Centro.
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Los servicios comunes se dividen en:

a.- Servicios comunes de carácter general: 

- Administración general del CIE.

- Servicios de asesoramiento y apoyo a empresas y emprendedores.

- Conserjería.

- Atención a los servicios de recepción, atención de visitas, centralita de teléfonos.

- Seguridad y limpieza del edificio de espacios comunes.

Todos los servicios anteriormente enumerados serán por cuenta del Ayuntamiento de Montilla.

b.- Servicios comunes de uso individual:

- Consumo de fotocopiadora, fax, energía eléctrica.

Para el cobro de estos servicios se estará a lo dispuesto en el art. 26 del presente reglamento.

Artículo 10. Uso del espacio y de los servicios comunes 

1.- El/la participante utilizará el espacio y los servicios comunes y de participación de acuerdo con 
las condiciones establecidas por el Ayuntamiento de Montilla, de forma que no impida a los demás 
la utilización de los mismos.

2.- Por motivos de seguridad se prohíbe a los/as ocupantes de las empresas instaladas depositar o 
colocar géneros y mercancías en lugares y zonas comunes, invadiendo total o parcialmente pasillos, 
accesos o zonas de paso, teniendo que estar éstas siempre libres para el buen funcionamiento del 
Centro.

Artículo 11. Uso del espacio de explotación 

1.- El espacio de explotación cedido a cada participante deberá ser utilizado para la realización de 
las actividades relacionadas con el desarrollo de las iniciativas que se hagan constar en el convenio 
suscrito con el Ayuntamiento de Montilla.

2.- Cada participante dispondrá de un espacio de explotación con las siguientes características:

Nave, con almacén, instalación eléctrica y toma de agua, y sistema contra incendios.
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3.- El/la participante deberá recabar todas las autorizaciones y licencias requeridas para el desarrollo 
de su actividad.

4.- El/la participante realizará el inventario de los elementos que introduce en el CIE. No podrá 
introducir en el espacio de explotación elementos distintos a los determinados por el/la responsable 
del Centro de Iniciativas Empresariales, salvo expresa y previa autorización.

5.- Serán de cuenta del/la participante los gastos individualizables (suministro de energía eléctrica, 
consumo de agua, gas, etc.), correspondientes al uso del espacio de explotación y al desarrollo de su 
actividad, incluidos los tributos, tasas que graven el inicio y el desarrollo de su actividad, así como 
los gastos de alta de línea telefónica y de consumo telefónico y/o de otras comunicaciones.

6.-  El  Ayuntamiento  de  Montilla,  por  medio  de  la  persona  responsable  del  CIE,  se  reserva  la 
facultad de inspeccionar el espacio de explotación para comprobar el estado de conservación del 
mismo y ordenar las reparaciones que se consideren necesarias para mantenerlo en buen estado de 
conservación.

Artículo 12. Uso del espacio de participación.

El espacio de participación, salas de formación y sala de reuniones podrán ser utilizados, previa 
solicitud de reserva al/la responsable del CIE, por las empresas participantes en el Centro, los/las 
emprendedores/ as y el resto de usuarios/as que realicen actividades en el mismo. Se guardará el 
orden de entrada de la solicitud de reserva.

Artículo 13.- Notificación de deficiencias y responsabilidad de uso de instalaciones.

1.- Es obligación de cualquier empresario/a o cesionario/a comunicar al/la responsable del Centro o 
al  servicio  de  consejería  o  vigilancia,  cualquier  avería  o  deficiencia  que  se  produzca  en  las 
instalaciones de uso común o privado del recinto del CIE.

2. El Ayuntamiento de Montilla no se hace responsable de los daños, perjuicios o atentados contra 
la propiedad (incluidos robos) que pudieran cometer personas extrañas al citado organismo contra 
los enseres, bienes o efectos de las empresas.

3. El Ayuntamiento de Montilla no será nunca responsable de los perjuicios que pudieran sobrevenir 
de  un  mal  estado  de  conservación  o  mala  utilización  de  las  instalaciones  de  cada  nave,  con 
excepción de las instalaciones generales y básicas del edificio.

Artículo 14.- Periodo de uso de los espacios.
La estancia de las empresas, a establecer en el correspondiente contrato, será de un año, prorrogable 
hasta un máximo de tres años.

La prórroga se formalizará para apoyar aquellas empresas que necesiten algún tiempo más para la 
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consolidación  de  su  negocio,  previa  petición  del/la  interesado/a  formulada  con  una  antelación 
mínima de dos meses a la finalización del mencionado contrato en los términos que se establecen 
seguidamente.

En la petición deberá exponerse el estado actual de consolidación del negocio y la necesidad de 
continuar en el Centro. El área de Desarrollo Empresarial del Ayuntamiento de Montilla estudiará 
las particularidades de cada solicitud e informará a la Concejalía de Fomento Económico-Social, 
que propondrá la prórroga a la Presidencia, previo informe favorable de la Comisión de Valoración.

CAPITULO III.- PROCEDIMIENTO Y TRAMITACION DE LAS SOLICITUDES 

Artículo 15. Convocatoria y solicitud.

1.- Como bien de servicio público que es el CIE y siendo la utilización del espacio de explotación 
de uso privativo, si bien sometido a controles, la adjudicación de los citados espacios se realizará 
por procedimiento abierto y la forma de concurso (art. 58.2 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía).

2.  El  Ayuntamiento  de  Montilla  realizará  una  convocatoria  ordinaria  bianual,  en  régimen  de 
concurrencia  competitiva,  para  la  solicitud  de  participación  en  el  CIE  de  aquellas  personas 
emprendedoras interesadas en instalarse en sus dependencias. 

Asimismo podrá realizar convocatorias extraordinarias en función de la disponibilidad de espacios e 
inexistencia de solicitudes en la bolsa de emprendedores/as.

3. Las solicitudes se tienen que presentar por escrito en el Registro General del Ayuntamiento de 
Montilla mediante el modelo normalizado de solicitud.

Este modelo también se puede formalizar a través del formulario habilitado en la página web del 
Ayuntamiento de Montilla: (http://www.montilla.es).

En la hoja de solicitud se tienen que hacer constar los datos de la persona física promotora y las del 
proyecto; además, se ha de acompañar de una memoria descriptiva del proyecto empresarial.

La  presentación  de  la  solicitud  implica  la  total  aceptación  de  las  condiciones  fijadas  en  este 
Reglamento.

El Ayuntamiento de Montilla puede pedir la ampliación de la información aportada en aquellos 
casos en que se considere necesaria.

4.- La selección de las empresas que pueden disfrutar de los servicios del Centro de Iniciativas 
Empresariales la hará la Comisión de Valoración de cesión de espacios del CIE, con informe previo 
del  área  de  desarrollo  empresarial  del  Ayuntamiento  de  Montilla,  y siguiendo  los  criterios  de 
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baremación establecidos en el anexo II de este reglamento. 

Las empresas que no resulten cesionarias de espacio en el CIE pasarán a formar parte de una bolsa 
de emprendedores/as por orden de puntuación obtenida, y que tendrá vigencia hasta la próxima 
convocatoria.

Artículo 16. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración de cesión de espacios del CIE estará formada por: 

- El/la  Alcalde/sa,  quien será el  Presidente/a  nato de la Comisión y que podrá delegar en 
cualquier miembro de la misma.
- Los/las representantes de los Grupos Políticos Municipales en la proporción aprobada por 
Pleno para las Comisiones Informativas.
- Dos técnicos/as del Área de Fomento Económico-Social del Ayuntamiento de Montilla; uno/
a de los/las cuales actuará como Secretario/ a de la Comisión.
- Un/una representante del CADE, con voz pero sin voto.

Artículo 17. Adjudicación.

La Comisión de Valoración es la encargada de seleccionar los proyectos que podrán disfrutar de las 
ventajas ofrecidas por el Centro de Iniciativas Empresariales y elevar la propuesta correspondiente a 
la  presidencia  del  Ayuntamiento  de  Montilla,  o  al  órgano  en  qué  ésta  delegue,  que  dictará  la 
resolución correspondiente.

Contra  esta  resolución  las  personas  interesadas  pueden presentar  el  correspondiente  recurso  de 
reposición,  sin  perjuicio  que,  para  la  resolución  de  este,  el  órgano  competente  pueda  solicitar 
previamente informe complementario a la Comisión de Valoración.

Artículo 18. Contrato.

Una vez aprobado el proyecto, se firmará un contrato entre la persona física o jurídica promotora y 
el Ayuntamiento de Montilla.

Este contrato regulará las condiciones específicas de la cesión de uso del espacio en el Centro de 
Iniciativas Empresariales.

CAPITULO IV.- FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE INICIATIVAS EMPRESARIALES.

Artículo 19. Titularidad y gestión.

El Ayuntamiento de Montilla es el titular del Centro de Iniciativas Empresariales.
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Su área de desarrollo empresarial es la encargada de su administración, así como de la gestión de su 
funcionamiento y de los servicios.

Artículo 20. Administrador/a.

El Ayuntamiento de Montilla  nombrará un equipo técnico responsable del Centro de Iniciativas 
Empresariales, que tendrá que llevar a término las funciones de asesoramiento a las empresas que se 
incorporen y serán las personas encargadas de la gestión del CIE.

Artículo 21. Horarios y calendario.

El horario de atención al público del Centro de Iniciativas Empresariales es, de lunes a viernes, de 9 
a 14 horas.

Las instalaciones del CIE tienen que permanecer cerradas en las fechas señaladas como festivas en 
el ámbito local. Asimismo, no se pueden hacer actividades en sábado o domingo.

Excepcionalmente, se puede permitir por el responsable del CIE la realización de actividades fuera 
del  horario  y/o  del  calendario  del  centro  siempre  y cuando  este  hecho  se  haya  fundamentado 
adecuadamente por parte de la empresa o la persona solicitante. Esta autorización llevará aparejada 
la repercusión del gasto de conserjería ocasionado.

Artículo 22. Derechos y deberes de los/as usuarios/as del centro.

La condición  de  cesionario/a  del  Centro  de  Iniciativas  Empresariales  comporta  el  derecho a  la 
cesión del uso de un determinado espacio por tiempo definido y con el equipamiento que le es 
propio.

El/la  cesionario/a  tiene  derecho  a  recibir  las  instalaciones  en  buen  estado  de  mantenimiento  y 
limpieza y tiene la obligación de hacer un buen uso de acuerdo con las condiciones establecidas en 
el convenio particular.

La  empresa  que  disfrute  de  una  de  estas  cesiones  tiene  la  responsabilidad  de  mantener  las 
instalaciones en el mismo estado en que se encontraban antes de utilizarlas; por esto, ha de asumir 
cualquier desperfecto ocasionado a las instalaciones o al material que haya.

El/la cesionario/a está obligado al pago del canon fijado en los términos establecidos.

La empresa y, en su defecto, la persona que la represente, tienen que reponer aquellos materiales o 
infraestructuras que resulten malogrados.

Sólo estarán a disposición de las empresas beneficiarias el uso de los espacios fijados en el convenio 
correspondiente.
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Los espacios de uso común únicamente pueden ser utilizados para el tránsito de personas y para 
aquellas finalidades o funciones autorizadas expresamente.

La realización de algún tipo de publicidad, propia o de terceras personas, en el Centro tiene que ser 
autorizada previamente y tiene que respetar, en todo caso, las normas o/y el manual de uso de la 
imagen corporativa aprobado por el Ayuntamiento de Montilla.

Los/as cesionarios/as sólo pueden utilizar los módulos para llevar a término aquellas actividades 
previamente acordadas y previstas en el contrato de cesión de usos.

Cada empresa ubicada al centro tiene derecho a colocar un rótulo informativo que se ajuste a las 
pautas de estilo y formato de los ya existentes en el recinto.

Queda expresamente prohibido subarrendar o ceder parte o la totalidad de los módulos asignados.

Los/as cesionarios/as están obligados/as, a requerimiento de la administración del centro, a facilitar 
cualquier información útil, ya sea a efectos estadísticos o de seguimiento contractual.

Únicamente  pueden acceder  a  los  servicios  del  centro  las  empresas  cesionarias  y las  personas 
debidamente autorizadas.

La utilización de la sala reuniones, o las aulas de formación se tiene que reservar con antelación 
mínima de 48 horas.

La concesión del permiso correspondiente se hará por riguroso orden de entrada de la solicitud.

Las consultas a los servicios de asesoramiento se tienen que concertar previamente.

El centro cuenta con un buzón de correos para la recepción de la correspondencia de las empresas 
instaladas.

Para utilizar el resto de los servicios (fax y fotocopiadora) no cabe hacer ninguna reserva previa. 
Aun así, en el supuesto de que se requiera el uso por un tiempo superior al normal, se tiene que 
comunicar esta circunstancia a la administración del centro.

Artículo 23. Facultades y obligaciones del Ayuntamiento de Montilla.

1.- El Ayuntamiento de Montilla cederá, a través del Centro de Iniciativas Empresariales, el uso de 
los espacios y las instalaciones solicitados de acuerdo con su disponibilidad.

2.- El Ayuntamiento de Montilla no se hace responsable de los daños y perjuicios ocasionados a 
terceras personas y cosas causados por los/as miembros y usuarios/as de las empresas y entidades 

C/. Puerta de Aguilar, n.º 10 – Tlfno.: 957 65 01 50,  957 65 01 54.- Fax 957 65 24 28 – 14550 MONTILLA (Córdoba)  



Código seguro verificación (CSV)

R
es
p1
A
yt
os

E80FC41A77D8647AC6C8
E80F C41A 77D8 647A C6C8

Certificado por SECRETARIO BEGINES PAREDES JOSE MIGUEL a fecha 18/4/2013

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en http://www.montilla.es/

VºBº de ALCALDESA P.D. SANCHEZ ESPEJO ROSA MARIA a fecha 18/4/2013

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

N.º E. L. 01140425

organizadoras de los diferentes actos y/o actividades, y tiene en estos casos la condición de tercero.

El centro no se hace responsable de los elementos que sean aportados por cada una de las empresas 
que formen parte del Centro de Iniciativas Empresariales.

3.- Asimismo, puede ejercer en cualquiera momento sus potestades de tutela e inspección y adoptar 
las decisiones que sean necesarias. Para poder ejercer estas potestades, la entidad cesionaria tiene 
que proporcionar la información y documentación que se le requiera.

CAPITULO V.- MEDIDAS DE SEGURIDAD Y ENTRADA 

Artículo 24. Medidas de control y seguridad.

Los/as usuarios/as del centro están obligados/as a comunicar a la persona responsable del centro el 
personal que forma parte de cada empresa.

Cada empresa deberá mantener limpio el entorno de su nave.

Se comunicará a la persona encargada de la gestión del centro cualquier anomalía o deficiencia que 
se produzca en las instalaciones o los servicios.

Artículo 25. Entrada.

1.-  Cualquier  persona  que  acceda  o  permanezca  en  el  Centro  estará  obligada,  a  petición  del 
responsable, conserje o vigilante a identificarse y justificar su presencia en el Centro.
2.- Como norma general, no se permite la entrada de animales, excepto autorizaciones expresas.

CAPITULO VI.- REGIMEN ECONOMICO 

Artículo 26.- Precios.

1. Se establece un canon anual de 60,00 € para cada cesionario/a de naves de hasta 60 m², y de 
120,00 € para naves de hasta a 175 m².
 
2. La prestación de servicios por el CIE y/o la utilización de espacios comunes, equipamiento y 
materiales  podrán  estar  sujetos  a  precios  públicos  /  tasas,  conforme  a  lo  dispuesto  en  Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, las Ordenanzas Fiscales del Ayuntamiento de Montilla y normas concordantes.

3.  Asimismo,  se  establecerá  la  entrega  de  fianzas  o  depósitos  por  la  utilización  de  espacios, 
equipamiento y materiales del CIE, que serán devueltas a la finalización del periodo de utilización 
autorizado.
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TÍTULO TERCERO.- CESIÓN TEMPORAL DE USO DE EDIFICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Artículo 27. Cesión temporal de uso de edificios y espacios públicos municipales para el desarrollo 
de actividades productivas.

1.- El Ayuntamiento de Montilla dispone de diferentes edificios e instalaciones que forman parte del 
Patrimonio Municipal,   considerando de interés público la puesta a disposición de los mismos a 
empresas  para  el  desarrollo  de  actividades  productivas,  con  el  fin  de  fomentar  la  actividad  la 
actividad  económica,  promoviendo,  como  establece  el  artículo  40  de  la  Constitución,  las 
condiciones favorables para el progreso social y económico.

En atención a lo anterior y por su clara vocación de servicio a las empresas, dichas instalaciones se 
califican como bienes de dominio público, servicio público, al estar destinadas al cumplimiento de 
los  fines  públicos  citados,  realizándose  su  afectación  por  el  acuerdo  de  Pleno  que  aprueba  el 
presente Reglamento.

2.-  Los edificios  e  instalaciones  susceptibles  de  cesión  temporal  para  su  adaptación  y uso  por 
empresas se relacionan en el Anexo I. La determinación concreta de las instalaciones susceptibles 
de concesión será fijada por el Ayuntamiento de Montilla, según la disponibilidad concreta de cada 
momento,  a propuesta de la Comisión de Valoración de cesión temporal de edificios y espacios 
públicos  municipales  para el  desarrollo  de actividades  productivas  y por aprobación del  órgano 
competente.

Artículo 28. Objeto.

Con  la  cesión  temporal  de  uso  de  estos  edificios  e  instalaciones  públicas  municipales  para  su 
adaptación para el  desarrollo  de actividades  productivas  el  Ayuntamiento de Montilla  tiene por 
objeto:

a) Complementar la misión del Centro de Iniciativas Empresariales en relación al desarrollo local, a 
través del impulso de una cultura emprendedora.

b) Proveer recursos e infraestructura para el desarrollo y consolidación de actividades empresariales 
en la localidad.

c) Contribuir al desarrollo del tejido empresarial y la mejora de la empleabilidad de la ciudadanía 
del municipio.

Artículo 29.- Objetivos.

Con  esta  cesión  de  espacios  el  Ayuntamiento  de  Montilla  contribuirá  a  alcanzar  los  objetivos 
previstos en el artículo 5 de este Reglamento.
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Artículo 30.- Beneficiarios.

Pueden acceder a las instalaciones objeto de cesión relacionadas en el Anexo I aquellas personas 
físicas o jurídicas que desarrollen una actividad productiva empresarial técnica y económicamente 
viable, o que cuenten con un proyecto empresarial que según la Comisión de Valoración creada al 
efecto, tenga posibilidades de viabilidad.

Artículo 31.- Condiciones y plazos de la cesión de usos.

1.- Para el acceso efectivo al uso de las instalaciones objeto de cesión relacionadas en el Anexo I la/
s persona/s solicitante/s promotora/s del proyecto aprobado por la Comisión de Valoración, deberá, 
en su caso, aportar proyecto técnico correspondiente a las obras de adecuación y mejora del espacio 
provisionalmente  asignado,  realizado  conforme  a  las  directrices  de  los  Servicios  Técnicos 
Municipales.  Asimismo  presentarán  toda  aquella  documentación  que  le  sea  requerida  por  el 
Ayuntamiento en aras de garantizar la viabilidad del proyecto.

2.-  El  espacio  de  explotación  cedido  deberá  ser  utilizado  por  la  persona  participante  para  la 
realización de las actividades relacionadas con el desarrollo de las iniciativas que se hagan constar 
en el convenio suscrito con el Ayuntamiento de Montilla. En dicho convenio se determinarán los 
derechos y deberes de la persona cesionaria.

3.-  Serán  de  cuenta  del/la  participante  los  gastos  correspondientes  a  la  adecuación  del  espacio 
cedido,  así  como los  correspondientes  al  uso  del  espacio  de  explotación  y al  desarrollo  de  su 
actividad, incluidos los tributos, tasas que graven el inicio y el desarrollo de su actividad, así como 
los gastos de alta de línea telefónica y de consumo telefónico y/o de otras comunicaciones.

4.-  Las  personas  cesionarias  de  los  espacios  relacionados  en  el  Anexo  I  podrán  acceder  a  los 
servicios  de  asesoramiento  y  apoyo  empresarial  del  CIE,  en  las  mismas  condiciones  que  los 
cesionarios  de naves  del  mismo,  así  como utilizar  sus  espacios  de participación  conforme a lo 
establecido en el artículo 12 y 26.1 y 26.2 de este reglamento.

5.- El  plazo de cesión de uso de las instalaciones  se establecerá en el  correspondiente  contrato 
suscrito  entre  el/la  participante  y el  Ayuntamiento  de  Montilla,  sobre  la  base  del  informe  del 
proyecto emitido por la Comisión de Valoración. 

6.- El/la participante deberá recabar todas las autorizaciones y licencias requeridas para la ejecución 
de las obras y posterior desarrollo de su actividad.

Artículo 32. Procedimiento y tramitación de las solicitudes.

1.- La adjudicación de los espacios objeto de cesión de uso se realizará por procedimiento abierto y 
la forma de concurso (art.  58.2 del  Decreto 18/2006, de 24 de enero,  por el  que se aprueba el 
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Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía).

2. El Ayuntamiento de Montilla realizará una convocatoria ordinaria en régimen de concurrencia 
competitiva, para la solicitud de acceso a aquellos espacios disponibles de los relacionados en el 
anexo I, en la que se regularán aspectos específicos de la cesión de uso de espacio para el desarrollo 
de  actividad  productiva,  tales  como  bien  específico  objeto  de  cesión,  previa  adecuación  y 
acondicionamiento, en su caso,  canon correspondiente, etc.

Asimismo podrá realizar convocatorias extraordinarias en función de la disponibilidad de espacios e 
inexistencia de solicitudes en la bolsa de emprendedores/as.

3. Las solicitudes se tienen que presentar por escrito en el Registro General del Ayuntamiento de 
Montilla mediante el modelo normalizado de solicitud.

Este modelo también se puede formalizar a través del formulario habilitado en la página web del 
Ayuntamiento de Montilla: (http://www.montilla.es).

En la hoja de solicitud se tienen que hacer constar los datos de la persona física promotora y las del 
proyecto;  además,  se  ha  de  acompañar  de  una  memoria  descriptiva  del  proyecto  y/o  actividad 
empresarial.

La  presentación  de  la  solicitud  implica  la  total  aceptación  de  las  condiciones  fijadas  en  este 
Reglamento.

El Ayuntamiento de Montilla puede pedir la ampliación de la información aportada en aquellos 
casos en que se considere necesaria.

4.- La selección de las empresas que pueden acceder a los espacios objeto de cesión la hará la 
Comisión de Valoración de cesión temporal de edificios y espacios públicos municipales para el 
desarrollo de actividades productivas, con informe previo del área de desarrollo del Ayuntamiento 
de Montilla, y siguiendo los criterios de baremación establecidos en el anexo III de este reglamento. 

Las  empresas  que  no  resulten  cesionarias  de  espacio  pasarán  a  formar  parte  de  una  bolsa  de 
emprendedores/as  por  orden  de  puntuación  obtenida,  y  que  tendrá  vigencia  hasta  la  próxima 
convocatoria.

5.- La Comisión de Valoración de cesión temporal de edificios y espacios públicos municipales para 
el desarrollo de actividades productivas estará formada por: 

- El/la  Alcalde/sa,  quien será el  Presidente/a  nato de la Comisión y que podrá delegar en 
cualquier miembro de la misma.
- Los/las representantes de los Grupos Políticos Municipales en la proporción aprobada por 
Pleno para las Comisiones Informativas.
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- Dos técnicos/as del Área de Fomento Económico-Social del Ayuntamiento de Montilla; uno/
a de los/las cuales actuará como Secretario/ a de la Comisión.
- Dos técnicos/as de los Servicios técnicos Municipales. 
- Un/a representante del CADE, con voz pero sin voto.

Esta Comisión de Valoración es la encargada de seleccionar los proyectos que podrán acceder al uso 
de los espacios objeto de la convocatoria y elevar la propuesta  al órgano competente, que dictará la 
resolución correspondiente.

Contra  esta  resolución  las  personas  interesadas  pueden presentar  el  correspondiente  recurso  de 
reposición,  sin  perjuicio  que,  para  la  resolución  de  este,  el  órgano  competente  pueda  solicitar 
previamente informe complementario a la Comisión de Valoración.

6.- Una vez aprobado el proyecto, se firmará un contrato entre la persona física o jurídica promotora 
y el Ayuntamiento de Montilla.

Este contrato regulará las condiciones específicas de la cesión de uso del espacio para el desarrollo 
de actividad productiva, así como las de su previa adecuación y obras de acondicionamiento.

TÍTULO IV.- RESOLUCION Y EXTINCION DE LA CESIÓN TEMPORAL DE USO.

Artículo 33. Causas de resolución.

1.-  Serán causas  de resolución  de los  acuerdos de participación  en el  CIE y en los  edificios  e 
instalaciones cedidos temporalmente para el desarrollo de actividades productivas: 

a.- El incumplimiento de las obligaciones del/la participante contenidas en el presente reglamento y 
en el correspondiente acuerdo suscrito con el Ayuntamiento de Montilla.

b.- La falta de aprovechamiento del espacio y la ausencia de progreso en la evolución de la actividad 
empresarial.

c.- La extinción de la personalidad jurídica de la sociedad o entidad participante.

d.-  La  declaración  de  quiebra  o  suspensión  de  pagos  de  la  actividad  desarrollada  por  e/la 
participante.

e.-  Cualquier  falsedad en la  documentación  presentada junto con el  documento  de solicitud  de 
acceso al espacio productivo o que sea requerida por el Ayuntamiento de Montilla posteriormente.

f.-  El  cambio  de  la  actividad  empresarial  desarrollada  por  la  iniciativa  participante  sin  previa 
autorización del Ayuntamiento de Montilla.
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g.- Cualquier otra causa establecida en el correspondiente acuerdo de participación.

2.-  La  resolución  del  correspondiente  acuerdo  de  participación  se  acordará  por  el  Alcalde/sa-
Presidente del Ayuntamiento de Montilla.

La indicada resolución se podrá acordar, siempre que se dé alguna de las causas de resolución 
indicadas anteriormente, en cualquier momento durante la vigencia del acuerdo de participación.

3.- La resolución de los acuerdos de participación implica el abandono por parte del/la participante 
del  espacio  de  explotación  cedido  en  el  plazo,  forma  y  condiciones  establecidas  en  el 
correspondiente  convenio  de  participación,  sin  que  la  misma  comporte  indemnización  o 
compensación alguna a favor del/la participante.

Artículo 34. Causas de extinción.

1.-  Serán  causas  de  extinción  de  los  acuerdos  de  participación  en  el  CIE y en  los  edificios  e 
instalaciones cedidos temporalmente para el desarrollo de actividades productivas:  

a.- La finalización del plazo de vigencia de la cesión.

b.- La renuncia de la iniciativa empresarial a continuar como participante del CIE o cesionario de 
espacio productivo.

2.- La resolución que declare la extinción por finalización del plazo de vigencia de los acuerdos de 
participación  o  cualquiera  de  sus  prórrogas,  se  adoptará  por  el  Alcalde/sa-Presidente  del 
Ayuntamiento  de Montilla  e  implicará  el  abandono del  participante  del  espacio  de explotación 
cedido en el plazo que se fije en la indicada resolución.

3.- En caso de renuncia, el participante deberá comunicar al Ayuntamiento de Montilla por escrito y 
con una antelación mínima de 15 días su voluntad de abandonar el espacio de explotación cedido.

4.- En cualquier causa de extinción, el cesionario de nave del CIE dispondrá de un mes para efectuar 
el desalojo, debiendo dejar el espacio en las mismas condiciones en las que le fue entregado.

En el caso de los edificios incluidos en el Anexo I, el plazo, forma y condiciones del desalojo, serán 
establecidos en el correspondiente convenio de participación.

TÍTULO V.- REGIMEN DISCIPLINARIO.

Artículo 35.- Infracciones.

Las  acciones  u  omisiones  contrarias  a  este  Reglamento  tendrán  el  carácter  de  infracciones 
administrativas y serán sancionadas en los casos, forma y medida que en él se determina, a no ser 
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que puedan constituir delitos o faltas tipificadas ante leyes penales, en cuyo caso el Ayuntamiento 
de  Montilla  pasará  el  asunto  al  orden  jurisdiccional  competente  y  se  abstendrá  de  seguir  el 
procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme.

Artículo 36.- Clasificación.

Las infracciones a que hace referencia el  apartado anterior se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

1.- Tendrán la consideración de infracciones leves las cometidas contra las normas contenidas en 
este Reglamento que no se califiquen expresamente como graves o muy graves en los apartados 
siguientes: 

2.- Se consideran faltas graves los malos tratos de palabra o de obra al personal del Ayuntamiento 
de Montilla que preste servicios en el CIE o a otros/as participantes del Centro, con ocasión del 
cumplimiento de las obligaciones comunes,  así  como el  mal  uso o utilización incorrecta de los 
espacios, conforme a este Reglamento.

3.- Tendrán la consideración de muy graves la utilización del espacio cedido para un uso diferente 
del concedido por el Ayuntamiento de Montilla, la falsificación de documentación, firmas, sellos o 
datos relevantes para acceder al uso de la instalación o en su relación posterior, el incumplimiento 
de las obligaciones económicas, en su caso, con el Ayuntamiento durante dos meses consecutivos o 
tres  alternos,  el  depósito  en  el  local  cedido  de  materiales  peligrosos,  insalubres  o  nocivos  no 
permitidos por la correspondiente licencia de apertura y la comisión de tres faltas graves.

Artículo 37.- Sanciones.

1.- Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 50 euros; las infracciones graves se 
sancionarán con multa de hasta 250 euros y/o suspensión temporal del derecho de utilización de los 
servicios comunes y las infracciones muy graves se sancionarán con multa pecuniaria no inferior a 
251 euros y hasta 1.000 euros o con la resolución del acuerdo suscrito.

2.- Sin perjuicio de lo anterior, si se hubiese causado daños, el/la infractor/a deberá reparar éstos y si 
no lo hiciese el Ayuntamiento de Montilla podrá realizarlo a costa de dicho/a infractor/a.

Artículo 38.- Procedimiento sancionador.

I.- Incoación.

1.-El  procedimiento  sancionador  se  incoará  de  oficio  por  el  Alcalde-Presidente  cuando  tenga 
conocimiento de los hechos que puedan constituir infracciones a los preceptos de este Reglamento, 
o mediante denuncia que podrá formular cualquier persona que tenga conocimiento directo de los 
mismos.
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2.- En las denuncias deberá constar la identidad del/la denunciado/, una descripción del hecho, con 
expresión del lugar, fecha y hora, así como la identidad y domicilio del/la denunciante.

II.- Tramitación.

3.- El órgano competente que tramite el procedimiento sancionador deberá notificar la iniciación del 
expediente  al/la  presunto/a  infractor/a,  concediéndose un  plazo  de quince  días  para que alegue 
cuanto considere conveniente a su defensa y proponga las pruebas que estime oportunas.

4.- De las alegaciones del/la denunciado/a se dará traslado al/la denunciante, en su caso, para que 
informe en el plazo de quince días.

5.- Transcurridos los plazos señalados en los apartados anteriores a la vista de lo alegado y probado 
por el/la denunciante y el/la denunciado/a, en su caso, y tras la eventual práctica de la prueba y 
ulterior audiencia a los/as interesados/as en los casos en que ello fuera estrictamente necesario para 
la averiguación y calificación de los hechos, se dictará la resolución que proceda.

TITULO V.- RECURSOS 

Artículo 39.- Recursos.

1.  Contra  las  resoluciones  de la  presidencia,  las  cuales  ponen fin  a  la  vía  administrativa,  cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados y Tribunales de Córdoba, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación.

2. Con carácter potestativo cabe interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
igualmente desde la notificación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

A la entrada en vigor de este Reglamento queda derogado el Reglamento de Funcionamiento del 
Centro de Iniciativas Empresariales “Llanos de Jarata” del Ayuntamiento de Montilla, aprobado por 
el Pleno de la Corporación con fecha 9 de mayo de 2007 (BOP nº 147 de 13 de agosto de 2007, 
modificado por acuerdo plenario de 10 de marzo de 2010 (BOP nº 112 de 16 de junio de 2010).

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las personas, físicas o jurídicas, cesionarias de espacios del Centro de Iniciativas Empresariales 
“Llanos de Jarata” a la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, se seguirán rigiendo por 
la anterior normativa hasta la extinción del contrato de cesión correspondiente, o de sus prórrogas, 
en su caso.
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DISPOSICION FINAL 

Este  Reglamento,  que consta  de 5 títulos  y 39 artículos,  entrará en vigor una vez efectuada su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, y transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  LRBRL sin que haya habido impugnaciones." De 
conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
expediente se expone a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de 30 días 
para la presentación de reclamaciones y sugerencias, a contar desde el siguiente al de publicación 
del presente anuncio.

En el caso de que no presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo.

ANEXO I
EDIFICIOS E INSTALACIONES DE PROPIEDAD MUNICIPAL OBJETO DE CESIÓN 

TEMPORAL PARA SU ADAPTACIÓN Y USO POR EMPRESAS PARA EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

- Instalación municipal incluida en la Parcela Catastral “6609211UG5660N”, enmarcada en el plano 
(antiguo Matadero Comarcal).

-  Instalación  municipal  incluida  en  la  Parcela  catastral  “3906403UG5630N”,  sombreada  en  la 
parcela enmarcada en el plano. 

ANEXO II 

CRITERIOS DE BAREMACIÓN PARA ACCEDER A LOS ESPACIOS PRODUCTIVOS DEL 
CIE:

a) Puestos de trabajo que se generen y carácter de los mismos. 
b) Colectivo al que pertenece el promotor/es.
c) Aprovechamiento de los recursos endógenos. 
d) Carácter innovador de la iniciativa.
e) Inversión productiva a realizar.
f) Forma jurídica de la empresa. 

SISTEMA DE BAREMACIÓN

Para la entrada en el CIE de empresas de nueva creación se tendrá en cuenta en primer 
lugar la viabilidad del proyecto, siendo éste requisito indispensable para el acceso a esta fase de 
baremación.

Para determinar la viabilidad del proyecto empresarial se analizará toda la información 
aportada así como también la adecuación del promotor a la actividad a desarrollar.
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Asimismo, tendrán preferencia aquellos proyectos que provengan de promotores que 
hayan participado en programas de E.T., y T.E. 

1.- Puestos de trabajo indefinidos creados. 

        * 2-3 trabajadores 2 puntos
        * 4-5       “ 4 puntos
        * 6-7       “ 6 puntos
        * 8-9       “ 8 puntos
        * 10 ó más 10 puntos

2. Puestos de trabajo temporales creados.

        * 2-3 trabajadores 1 punto
        * 4-5       “ 2 puntos
        * 6-7       “ 3 puntos
        * 8-9       “ 4 puntos
        * 10 ó más 5 puntos

3.  Colectivo al que pertenece el promotor/es.

COLECTIVO PUNTUACIÓN
- Joven (menor de 35) 3
- Mujer 3
- Mayor de 45 3
- Personas físicas o jurídicas, empadronadas 
o con sede social en Montilla, según 
corresponda; con al menos un año de antelación 
a la fecha de la convocatoria       3
- Personas con Discapacidad
 (Acreditados) Incremento del 0,75 % sobre la puntuación total 

Cuando se trate  de fórmulas  societarias,  se  puntuará la  pertenencia  a uno de estos 
colectivos  de  cada  uno  de  los  promotores.  La  cifra  resultante  se  dividirá  por  el  número  de 
promotores, de tal  manera que no se produzca agravio comparativo con aquellas iniciativas que 
cuenten con un solo promotor.

4.- Aprovechamiento de recursos endógenos.

       * Si existe aprovechamiento de recursos endógenos   1 punto
       * No existe aprovechamiento de recursos endógenos  0 puntos
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5.- Carácter innovador.

        * Sí tiene carácter innovador 1 punto
        * No tiene carácter innovador 0 puntos

6.- Inversión productiva a realizar.

- Menos de 6.000 € 1 punto
- De 6.001 € a 30.000 € 2 punto
- De 30.001 € a 60.000 € 3 puntos
- Mas de 60.001 € 5 puntos

En el caso de que una vez acabado el proceso de baremación  hubiese varias empresas 
con igual puntuación, se dará preferencia a las iniciativas que provengan de promotores que residan 
en el municipio. Si todos son de Montilla, se considerará preferente a aquel promotor que hubiese 
obtenido mayor puntuación en el punto 1 del sistema de baremación, de continuar la situación de 
empate se considerarán los puntos obtenidos en el resto de apartados de la baremación, siguiendo el 
orden establecido, recurriendo en último extremo, caso de continuar la situación de empate, a la 
adjudicación mediante sorteo.

ANEXO III

CRITERIOS DE BAREMACIÓN PARA ACCEDER A LOS ESPACIOS PRODUCTIVOS 
RELACIONADOS EN EL ANEXO I:

a) Inversión productiva a realizar.
b) Puestos de trabajo que se generen y carácter de los mismos.
c) Carácter innovador de la iniciativa.

SISTEMA DE BAREMACIÓN

Para el acceso a los espacios productivos del Ayuntamiento de Montilla relacionados 
en el Anexo I, de empresas consolidadas o de nueva creación, se tendrá en cuenta en primer lugar la 
viabilidad del proyecto, siendo éste requisito indispensable para el acceso a esta fase de baremación.

Para determinar la viabilidad del proyecto empresarial se analizará toda la información 
aportada así como también la adecuación del promotor a la actividad a desarrollar.

1.- Inversión productiva a realizar.

- Menos de 10.000 € 1 punto
- De 10.001 € a 50.000 € 2 punto
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- De 50.001 € a 80.000 € 3 puntos
- Mas de 80.001 € 5 puntos

2. Puestos de trabajo indefinidos creados.

        * 2-3 trabajadores 2 puntos
        * 4-5       “ 4 puntos
        * 6-7       “ 6 puntos
        * 8-9       “ 8 puntos
        * 10 ó más 10 puntos

3. Puestos de trabajo temporales creados.

        * 2-3 trabajadores 1 punto
        * 4-5       “ 2 puntos
        * 6-7       “ 3 puntos
        * 8-9       “ 4 puntos
        * 10 ó más 5 puntos

 4. Carácter innovador.
        * Sí tiene carácter innovador 1 punto
        * No tiene carácter innovador 0 puntos

En el caso de que una vez acabado el proceso de baremación  hubiese varias empresas 
con igual puntuación, se dará preferencia a las iniciativas que provengan de promotores que residan 
en el municipio. Si todos son de Montilla, se considerará preferente a aquel promotor que hubiese 
obtenido mayor puntuación en el punto 2 del sistema de baremación, de continuar la situación de 
empate se considerarán los puntos obtenidos en el resto de apartados de la baremación, siguiendo el 
orden establecido. Si aún así los proyectos mantuvieran la misma puntación será la Comisión quien 
decida tras realizar una evaluación integral del proyecto, con el apoyo técnico que determine.”

2º.- Someter el documento aprobado a trámite de información pública durante el plazo 
de  treinta  días,  a  cuyo efectos  se  fijará  anuncio  en  el  Tablón  de  Edictos  de  la  Corporación  y 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de que los interesados puedan, durante el 
mencionado plazo, examinar el expediente y presentar las reclamaciones o alegaciones que estimen 
oportunas. Finalizado este periodo de información pública se adoptarán los acuerdos definitivos que 
proceda, resolviéndose las reclamaciones que se hubieran presentado. Caso de que no se hubieran 
presentado  reclamaciones  se  entenderá  definitivamente  adoptado  el  acuerdo.  Estos  acuerdos 
definitivos y el texto íntegro de las modificaciones aprobadas, se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia.
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3º.-  La  entrada  en  vigor  del  presente  reglamento  traerá  consigo  la  derogación  del 
anterior Reglamento de Funcionamiento del Centro de Iniciativas Empresariales “Llanos de Jarata”, 
aprobado por este Pleno en sesión de fecha 9 de mayo de 2007, (BOP num. 147 de 13 de agosto de 
2007, modificado por acuerdo de 10 de marzo de 2010, BOP un. 112 de 16 de junio de 2010.)

3º.-  DAR  CUENTA  RESOLUCION  ALCALDIA  APROBANDO  EXPEDIENTE 
MODIFICACION DE CREDITOS POR MAYORES INGRESOS DE LA PARTICIPACION 
EN LOS INGRESOS DEL ESTADO.

La Corporación queda enterada de la resolución de la Alcaldía de fecha 21 de marzo de 
2013,  por  la  que  se  aprueba  expediente  de  modificación  de  créditos  por  mayores  ingresos 
provenientes  de  la  Participación  en  los  Ingresos  del  Estado,  con  los  que  se  incrementarán  las 
siguientes partidas:

16-151-21000 Conservación Vías Públicas Urbanas 40.000,00 euros.
16-155-21002 Conservación Vías Públicas Rurales 26.869,40 euros.

Todo ello en cumplimiento del acuerdo plenario de fecha 6 de marzo de 2013.

4º.- EXDIENTE REVISION DE PRECIOS DEL CONTRATO DE OBRA "ORDENACION 
DE LOS ESPACIOS DEL CASTILLO Y RESTAURACION DEL ALHORI II FASE".

Con anterioridad a iniciar el tratamiento de este asunto, el Pleno, en votación ordinaria 
y por unanimidad de sus integrantes, acordó  ratificar la inclusión de este asunto en el Orden del 
Día,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  82.3  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Se  da  cuenta  del  expediente  instruido,  relativo  a  la  aprobación  de  expediente  de 
revisión  de  precios  correspondiente  a  las  obras  de  “Ordenación  de  los  espacios  del  Castillo  y 
Restauración del  Alhorí  II fase”,  de cuyo contenido  tienen conocimiento  los  Sres.  concejales  y 
queda constancia en el expediente de su razón.

.../...
El Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y con dieciseis votos a favor de los 

concejales de los grupos Popular, Socialista e IULV-CA y dos abstenciones, de los concejales del 
grupo Andalucista, acordó la aprobación de expediente de revisión de precios, a favor de la UTE 
DORIA  ECSA-CONSTRUCCIONES  OLMO  CECILIA,  adjudicataria  del  contrato  de  obra  de 
“Ordenación  del  Recinto  del  Castillo  y  Restauración  del  Alhorí  II  fase”,  por  un  importe  de 
39.655,58 euros, más IVA.

Para el abono de dicho importe,  será necesaria la aprobación de la correspondiente 
certificación por revisión de precios de obra ejecutada, cuya emisión corresponde al Director de 
Obra, con ocasión de la liquidación del contrato, una vez transcurrido el plazo de garantía de la 
obra.
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5º.- ESCRITO DE LA PLATAFORMA ANDALUZA PARA LA DEFENSA DEL SISTEMA 
PUBLICO DE SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA SOBRE PRONUNCIAMIENTO 
PLENO EN DEMANDA DEL SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA PUBLICO.

Se  da  cuenta  de  escrito  presentado  por  D.  José  Miguel  Delgado  Trenas,  como 
coordinador de la Plataforma Andaluza para la Defensa del Sistema Público de Servicios Sociales y 
Dependencia, al que se acompañaba manifiesto, que fue objeto de dictamen por la C.Informativa del 
Area de Presidencia, en sesión de fecha 19 de marzo de 2013, del siguiente tenor literal:

“Desde  la  Plataforma  Andaluza  para  la  Defensa  del  Sistema  Público  de  Servicios 
Sociales y Dependencia, queremos expresar nuestro más enérgico rechazo a las actitudes que se 
están poniendo de manifiesto en contra del Sistema Público de Servicios Sociales y el implantado 
por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, que no hacen más que generar precariedad en un sector que 
está siendo cruelmente vilipendiado por las extenuantes medidas de recorte puestas en marcha por el 
Gobierno Central, lesionando un derecho adquirido por la ciudadanía con dificultades para valerse 
por sí mismos/as y necesitan de la asistencia de otras personas para hacer su vida normal y a su vez, 
anadiendo  desesperación  a  los  y  las  trabajadores  y  trabajadoras  que  tan  responsable,  seria  y 
comprometidamente desempeñan su labor día a día con el fin de lograr el máximo bienestar para sus 
usuarios.

Desde que se promulgó la llamada Ley de Dependencia en el año 2006, el crecimiento 
de los recursos y servicios destinados a la atención de las personas en situación de dependencia ha 
sido  muy considerable,  procurando  una  extensa,  aunque  insuficiente  aún,  red  de  recursos  que 
inciden positivamente en el bienestar de las personas a las que se destinan y una necearia descarga y 
reconocimiento a la dedicación de sus familiares y entorno más inmediato.

Asimismo, este sector ha sido capaz de continuar creando empleo estable, de calidad y 
no deslocalizable,  incluso en épocas de crisis como esta,  y generando unos retornos a las arcas 
públicas, más que considerables.

Pero, desde que en el pasado ejercicio, se aprobara el Decreto 20/2012, de 13 de julio, 
el sistema de Dependencia se ha visto maltratado, tras una gran batería de medidas de recorte que 
implantaba  el  Gobierno  Central,  como  presunta  respuesta  a  la  situación  de  crisis.  Con  este 
decretazo, es con el que se daba la estocada mortal al sistema público de servicios sociales y de 
dependencia, así como con la ley de presupuestos generales del estado para 2013, donde se asfixia 
más económicamente a la red básica de servicios sociales y de atención a las personas en situación 
de dependencia, con recortes presupuestarios de más del 40%.

En este sentido, Andalucía ha sido fuertemente perjudicada ya que desde el año 2012, 
dejará de percibir 214 millones de euros en Dependencia -89 millones en 2012 y 125 para 2013- lo 
que provoca una gran merma en las cuentas destinadas a esta materia. Este hecho está provocando 
que  las  administraciones  autonómicas  y locales  sufran  un  quebranto  en  las  partidas  para  este 
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concepto, pues la disminución de la aportación correspondiente desde el ejecutivo central repercute 
negativamente, dificultando aun más la capacidad de aforntar la sostenibilidad de los servicios.

De igual modo, el real decreto ley del Gobierno ha vulnerado directamente el derecho 
de los/as ciudadanos/as, recortándoles un 15% la prestación económica a las cuidadoras familiares, 
además, de suprimirles las cotizaciones a la Seguridad Social, cuya cobertura era una garantía hasta 
ahora. Las horas de ayuda a domicilio se han reducido, pasando de 90 a 70 al mes, en los casos de 
dependientes graves, y de 70 a 46 horas, en los demás casos, lo que provoca que no se atienda a las 
personas  como  se  debe.  Igualmente,  se  ha  dictado  la  simplificación  de  los  grados  de 
reconocimiento, cuando no todos los casos son iguales, siendo los más perjudicados los de grado 1, 
que no se incorporan al sistema de ayudas hasta el año 2015, lo que impedirá que muchas personas 
mayores no puedan acceder a este derecho, puesto que en muchos casos, por edad, fallecerán antes 
de percibir el servicio.

Así, la Plataforma Andaluza para la Defensa del Sistema Público de Servicios Sociales 
y  Dependencia  insta  a  los  poderes  públicos  y  a  las  administraciones,  Gobierno  Central, 
Autonómico, Provinciales y Locales, en función de sus competencias correspondientes, a que se 
comprometan a la sostenibilidad del sistema a través de las medidas siguientes:

-Evitar en la medida de lo posible, la salida de personas Dependientes del Sistema de 
Atención a la Dependencia mediante la atención a las tasas de reposición.

-Velar por el respeto al derecho subjetivo reconocido, tras ser calificados en situación 
de dependencia, en los términos legalmente establecidos.

-Adquirir  el  compromiso  de  liquidar  las  deudas  contraidas  con  el  sector  de 
sociosanitario,  relacionado  con  los  servicios  sociales  y  atención  a  la  dependencia,  en  tiempo 
razonable.

-Garantizar  la  inversión  necesaria  para  el  sostenimiento  del  sistema  de  Servicios 
Sociales y Atención a las Personas en Situación de Dependencia.

-Impulsar  Planes  Especiales  de  Empleo  y acciones  formativas,  cuyo  marco  sea  el 
ámbito de la atención sociosanitaria, al ser un nuevo yacimiento de empleo, lo que permitirá contar 
con personas más especializadas en este campo, cuyo efecto será positivo para el servicio, así como, 
se ganará en puestos de trabajo.”

.../...
Finalizadas las intervenciones, el Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y con 

doce votos a favor, de los concejales de los grupos Socialista, IULV.CA y Andalucista y seis votos 
en  contra,  de  los  concejales  del  grupo  Popular,  acordó  mostrar  su  adhesión  a  las  demandas 
expuestas por la Plataforma Andaluza para la Defensa del Sistema Público de Servicios Sociales y 
Dependencia, en el manifiesto cuyo tenor literal ha quedado anteriormente transcrito. 
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6º.-  ESCRITO DE AMPAS SALESIANAS SOBRE LA REDUCCION DE CONCIERTOS 
EDUCATIVOS.

Con anterioridad a iniciar el tratamiento de este asunto, el Pleno, en votación ordinaria 
y por unanimidad de sus integrantes, acordó  ratificar la inclusión de este asunto en el Orden del 
Día,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  82.3  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Seguidamente  se  da  lectura  al  manifiesto  presentado  por  las  Madres  y Padres  de 
Alumnos de los centros Salesianos de Andalucía, Canarias y Extremadura, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

“Ante la reducción de conciertos educativos promovida por la Junta de Andalucía.

Los participantes en el XXII Encuentro de AMPAS Salesianas celebrado en Málaga 
del 8 al 10 de marzo de 2013, organizado por las Federaciones de las Asociaciones de Madres y 
Padres de Alumnos de los centros Salesianos de Andalucía, Canarias y Extremadura, en nombre de 
las más de 27.000 familias de las alumnas y alumnos de nuestros centros educativos,

MANIFESTAMOS:

-Nuestro convencimiento de la necesidad de defender el derecho de todas las madres y 
padres a elegir libremente la educación que desean para sus hijos, conforme es reconocido en el 
artículo 27 de nuestra Constitución Española.

-Nuestra convicción por la obligación de garantizar el derecho de la inicitiva social de 
ofertar  centros  educatdivos  con  un  ideario  y  un  proyecto  educativo  acorde  a  los  valores 
constitucionales;

-Nuestra firma voluntad en defender el derecho a que dichas instituciones educativas 
sean  sostenidas  con  fondos  públicos,  que  surgen  de  la  aportación  y el  esfuerzo  de  todos  los 
ciudadanos, también de los que eligen la enseñanza concertada, como se indica en la vigente ley de 
Educación de Andalucía (cf. BOJA nº 252 de26 de diciembre de 2007, artículo 3, párrafo 3).

-Nuestra  decisión  firme  de  exigir  a  la  Administración  pública  andaluza  el 
mantenimiento de los conciertos educativos en Andalucía, conforme requiere la demanda de plazas 
de los padres.

POR ELLO ESTAMOS DISPUESTOS A....

-Poner en marcha cuantas iniciativas sean necesarias en la defensa de nuestro derecho, 
el  derecho de las  madres  y padres  en defensa de la  libertad  de elección  de centros  educativos 
sostenidos con fondos públicos;
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-Informar, concienciar y hacer partícipe a toda la sociedad en general, y a la madres y 
padres de alumnos de los centros educativos en particular, de la grave discriminación a la que están 
sometidos los centros educativos concertados, por parte de la Administración pública andaluza.

-Ayudas a las madres y padres de los centros educativos afectados por la no renovación 
de los conciertos en la comunidad autónoma andaluza a reivindicar la garantía de sus derechos, 
frente  al  sectarismo  ideológico  mostrado  por  su  Administración,  con  la  pretensión  de  reducir 
unilateralmente y sin justificación alguna, el concierto educativo de unidades con demanda social.”

.../...
En este momento,  siendo las  veintidós  horas  del  mismo día,  por  la Presidencia  se 

realizó un receso en el desarrollo de la sesión, continuando a las veintidós horas y diez minutos.

7º.-  NOTAS DE LA PRESIDENCIA.
 .../...

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
.../...

Y siendo las veintidós horas y treinta minutos del mismo día, la Presidencia, levantó la 
sesión, extendiéndose la presente acta que una vez aprobada será transcrita al capitular respectivo y 
firmada por el Sr. Alcalde, conmigo el Secretario que de todo ello certifico.”

Y para que conste y surta efectos expido la presente certificación,  a reserva de los 
términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente de conformidad con lo establecido 
en  el  artículo  206  del  Reglamento  de  O.  y  F.  aprobado  por  Real  Decreto  2568/86  de  28  de 
noviembre, que firmo y sello por orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, 
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